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VISTOS

RESOLUCIO\ JE CEREitCtÁ [/UNTCiPAL N" 36J-¿026-GM-|\4DCC

Cero Co orado, 12 & jun o d¡ 2020

El l¡fome N" 493-2026-SGMIV-G0P|-|I¡DCC susc.ilo porelSub Gsr€nle de lvantenimienlo de Infraestructura y Vias, ellvemorándum N'
121-2026-G0P|-MoCC emilido por el Gerente de obras Públicas e lnfraeslructura, el lnfome N" 0647-2026-SG[¡lV-GOPI{¡DCC atendido por el

Sub de Mantenimiento de Inhaestructrra y Vias, ellnlome N" 038-2026i¡,DCC/SGEPNAoP ehborcdo porla Asistente Técnica de la Sub
de Esludios y Proyeclos, el Inlome N" 760-2026-SGMIV-G0PI]VDCC suscrito por el Sub Gerenle de [¡anlenimiento de lntraestructura y

Vias, ell¡fome Técnico N' 041-2026/¡¡DCC/SGEP/NAOP atenddo por la Asist8nte Técnic¡ de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, ellnfome
N" 131-2026-GSCA-|\¡DCC emit¡do por el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente, el lnfome N" 372-2026-MDCCi GPPR elaborcdo por el

Gercnle de Planificación, Prcsupuesto y Racionalización, el Infome L€gal N" 118-2026-GAJ-|\4DCC atendido por el Gerenls de Asesoda Juridica,
[¡emorándum lvúlt¡ple N' 142-2?0412-624-2025€M-M0CC suscrito por Gerencia Municipali y,

CONSIDERAND0I

Oue, elaniculo 194 de la Consiitución Polílica delPeru de 1993 prescñbeque las munrc¡palidades provinciales y distitales son óeanos d€

gobiemo loc¿lquegozan de aulonomia politica, económica y adminislrativa en los asunios de su c¡mpelencia:

Que, elarliculo lldelTitulo Preliminarde la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomla que la Constitución Polilica delPenr

eslablece pan las municipalidades radica en la facultad de elercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción a.

ordenam¡enb iuridico:

Que, elsub numeral4.l del numeral 4 delarticulo 79 de la LOM precisa que las municipales distitales, en materia de o€anizac¡ón de

espacio lisico y uso del suelo, tiene como lunción especifca compartida, eiecutar diEcbmente o proveer la e¡ecución de las obras de ¡nfr¿eslructura

uñana o rurclque sean indispensables paG el desenvotuimiento de h vida delvecindario, la producción, elcomercio, elfansporte y la comunicación

en el distrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques. merc€dos, canalss de irigación, locales comunales, y obr"as similarcs, en

c@rdinac¡ón con la municipalidad provincial rBspecliva.;

Que, elarticulo4 de la Ley delSistema Nacionalde Pogrcn¡adón Multianualy Gestión de lnversiones identifca la lase de lunc¡onamiento,

como aquella que comprende Ia ope¡ación y mantenimienlo de los activos generados con la ejecuc¡ón de la inveÉión pública y la prov¡sión de los

servicios implemenlados con dicha inve$ión. En esta stapa,las inversiones pueden ser objelo de evaluacionos ex posl, con elfin de oblener lecciones

aprcnddas que perm an mejoras en fuuras inversiones;

Que, 6l articulo 3 del Reglamento de la l-ey del Siste¡na Naclonal de Programación Multianualy Gestión de invelsiones, deline el término

inversiones como inteNenciones tempora¡es y comprEndén a los proye-ctos de inirérsión y a las ¡nvefsiones de optimización, de ampliación marginal,

de rehabilitación y de reposició¡. No mmprendengastos d€ op€nción y mantenimiento;

Que, elsub numeral 1 del numeral 18.2 delarticulo 18 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Prognmación l,lultianualy

Gestión de inversiones @nlempla que coÍesponde a las entidades titulares de los activos o responsable de la provis¡ón de los seruicios, prognmar,

ejecutat y sup€rvlsar las actjvidadgs medrante las cuales se garantice el manten¡m¡ento de los activos generados con la ejecución de las inve|siones

para mantener sus cond¡ciones el¡cientes de operación, preservar su uso y vida úlill

Oue, 6lnunefal41.2 delarticulo 41 de la Direcliva General del Sistema Nacionalde Progrdmación Multianualy Gestión de inve6iones

regla que la enlidad debe prcver lo€ fondq5 públic¡s necesarios par¿ la op€Eción y manlen¡miento, conforme a la noínativa vigente;

Oue, el primer párafo de la Déclma Quinta Disposición Complernentada Finalde la Ley de Pr€€upuesto del Sector Público par¿ elAñ0

Fiscal2025 autoriza a los gobiemoo ¡egionales y gobiemos locales, durante elAño Fiscal2025, para ulilizar hasta un veinte por ciento (20"/o)de los

recursos provenienles del canon sobrecanon y r€galia minera, asi como de los saldos de balance generados por dichos conceptos, para ser

destinados a acciones de mantenimiento de infraestructura y/o paE acciones en mate¡ia de seguridad ciudadana y lucha contra la crimi¡alidad a

ca€o de las rcleridas entidades en sus respectivas circunscripciones, Para tal efecto, los gobiemo€ regionales o gobiemos locales involucrad(E

quedan exonerados de to dispuesto en el inciso 3 y los literalss c y d del inciso 4 del ¡umenl48.1 del adlculo 48 del Decreto Legislativo N" 144C,

Decreto Legislativo delsistema Nacionalde Presupuesto Público, y de lo dispu$h en elnumeral 11.3 delart¡culo 1'! de la prcseñle leyi

Oue, con lnforme N" 493-2026-SGMIV-G0P|-MDCC el Sub Gerente de Mantenlmiento de lntraestructura y Vlas, Arq. Jqsé Luis Vera

Charnoro, a partir de la inspección rcalizada en el parque recÉacional de la Asociación Villa Magisterial, constato que esle pr€senla un estado de

deterioro signijicatiyo, evidenc¡ándose deficiEncias en las coberturas, losa deporliva, muos pedmetlales yjuegos infantilesi pof lo que señala quo n0

es posible brindarun seryicio de c€lidad para la población deldist¡to. ldentificando, además la e¡¡stencia de problemas en la led de desagüe, como

la red de agua, por la baja presión;

Oue, en ese sentido, determina que es necesario realizar las acciones conespondientes para desanollar los Itabajos de mantenimiento

en elsecbr cilado, con la tinalidad de gar¿ntizar elmantenimiento ¡ntegraly brindar adecuados espacios de espafcimie0to para la poblaciÓn;

eue, a través delMemorándum N' 121-2026,G0P1-MDCC elGercnte de Obras Públicas e Inhaestructun, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,

autcfiza alsub Gerente de l!4antenim¡ento e Infr¿estructura y Vias la elaboración de la licha técnica de mantenim¡ento respectiva;
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eue, mediante lnlome N" 0647-2026-SG[/|V-G0PIMDCC el Sub Gerente de i¡antenimiento de Infraestructura y Vias, Arq J06é Lr'¡is

Vera Chamono, remite la ficha técnica del r¡antenimiento a ejecularse, par¿ su revisión y evaluac¡ón, misr¡a que se realizaÉ a través de la g,üi¡al
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de administración indirecla, con presupueslode S/469,890.53 y un plazo de ejecució¡ de sesenta (60) dias calendario i licha que contiener m€mo¡ia

descriptiva, especifcaciones técnicas, planilla de melrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desag rcgado de gastos genercles, desagregado
de gastos de superyisión, análisb de coslos unihrioG, lrstado de inslmos, cronograma de ejecucón, cronograma vaio¡zado, cotizaciones, panel

fotográñco, planos;de acuedo al subsig uiente debllel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONfO EN SOLES

Costo directo 341,898.65

Gastos generales 7.5337530¿ 25,757.A0

Ulilidad 5% 17,094.93

IGV 18% 69,255.25

Gaslos de Superv¡sión 4 79752% 15,883.90

PRESUPUESIO ÍOTAL 469,890.53

oue, con Infomre N" 038-2026ñ¡DCC/SGEPiNA0P la Asistente Téc¡ica de la Sub Gerencia de Estudios y Prcyectos, Ing. Nathaly
Odoñez Pi¡to, llego de revisafy evaluarla ficha lécnlca presentada, concluye que la misma prcsenta obseryaciones, las cuales se detallan

su informe en mención

Que, a l€vés del Infome N' 760-2026-SG|\¡IV-G0PI]\¡DCC el Sub Gereñte de lvanlenimiento de InfiaeslructuG y Vías, Arq. José Luis
Vera ChamoÍo, remite el levantamienlo de obseryacD¡es de la licha técnica "lvante¡imiento de la losa deporliva Villa lvlagistedal, disfito de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, depalamento de Arcquipa', con !n presupuesto a S/ 455,605.92 y un plazo de ejecución de 60 dias calenda¡o,
baio la modalidad de adminisbación indirectar

Que, mediante Infonne Técnico N' 041-2026/MDCC/SGEP/NAOP la Asistente Técnico de la SubGe.enciade Estudios y Prcyectos,Ing.
Nabaly Annette Ofdoóez Pinto, declara que revisada y evaluada la ficha técnaca, ésta contiener memoda desciptiva, especilic¿ciones técnicas,
planilla de melrados, resumen de presupuesto, presupuesto, desagf€gado de gastos generales, desagregado de supefvisión, aná¡¡sis de co€tos
unitarbs, lislado de insumos, cronogr¿ma de ejecución de obra, calendario valorizado de avance de mantenimiento, calendado de ulilización de
Íecursos, @tizaciones, panel folográfco, planos; cumpl¡endo con los requiritos fonnales y de conten¡do; por lo que, emite opin¡ón lavorable,
recomendando su aprobación mediañle acto resoluüvo, de acuerdo alsubsiguiente detaflel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOIES

Costo di@cto 331,085.65

Gastos generales 7.552682% 25 005 85

Utilidad 5% 16,554.28

tGV 18% 67,476 24

Gaslos de Supervrsion 4 79752% 15,883.90

455,605.92

Que, c¡n Inlorme N" 131-2026-GSCA-MDCC elGercnte de Sgrvicios a la Ciudad y Ambiente, Ing. Guillermo Gonzales Aparcana tras la

evaluación de la flcha tecnic€ remilida, otorga conform¡dad a ésta y solicila disponibilidad presupuestalpaE la conünuidad dellrámite;

Que, a través del Infoí¡e N" 372-2026-M0CC/GPPR el Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néslor

Jihuallanca Aquenta, actuando @mo órgano de aseso¡amiento responsable de los procesos de planifcación, presupusrto y racional¡zación, bdnda

dispon¡bilidad presupueslal porel importe de S/ 455,605.92 para la ej€cución de la fcha t&nic¿ de manlenimiento bnbs veces citada, cuyo gaslo

seÉ afectado alconcepb de actjvidad 'Mantenim¡ento de lnfaestructura Pública'i

oue, estimando las actuaciones pracücadas por las un¡dades orgánicas compelentes, asi como el mar@ nomafvo del Sistema Nacional

do Programación l\¡ultianualy Gesüón de Inversiones que ordeoa a los litulaÉs de las enüdades, el manlenjmiento de los aclivos genercdos, sobrc

la bas€ del porce¡taje de gasto autodzado en la ley de presupueslo vigente, resulta, desde el punto v¡sh legal, facfble la aprobación de la licha

iécnica sub examine, más aún sicon su ejecuckin se gamntiza el manlenimiento de los activos genendoG con la ejecución de las invsrsiones;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurldic¿ analizando el expedienle técnico presentado, deriva el Infome Legal N" 118-2026'GAJ'I/0CC
atendido por 6l Gercnte de Asesoía Juídica quien opinai SE APRUEBE la ficha técnica de lvantenimienlo d€ la losa deportrva Villa t!¡agistedal,

dislrito de Ceno Colorado, provincia deA€quipa, depa(ame¡to deArsquipa", porelmonlo ascendente a S/455,605.92, en un plazode eiecución de

sesenta (60)dlas calendado, bajo la modalldad de administración indlrecta;

oue, la Ley de Contrataciones del Estado regla que el Titular de la Eitidad es la más alta autoddad ej€cutiva, que ejerce las lunciones
previstas en ésta y su reglamento para h aprobació¡, autorizacón y sup€rvisión de los procesos de contratacion de bienes, seryicios y obras; quien

puede del€gar, mediante resolucion, la autoddad que la noma le otoea. salvo las dispuestas en la ley y/0 er reg¡amento: 
_/^,/.li.\r/-! s, n, ti t., i,u,:f?f\ erosrs,
/1-.?--'-**"
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" Cuna le I Si[htacuenc¡a que no q uedarla lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún q ue las lu nciones de los funcionarios son prcfesionales

de alta especialidad e idóneosi

Que, los infomes Fcnims c¡tados, son emfidoo por profesionale6 c€pacitados y especiali¿d06, cuyas conclus¡oíes son claras, basados
criterios técricos y especializadc, los que resulta¡ irelutables para este despacho, por tanto, sus infomes lienen un sustento decisivo, y, dada
alta esp€cialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusia y excluyente, sin excepció¡ alguna, Los cdledos técn¡cos, de n¡ng0na

forma nos pueden inducir aleror, por lanto, par¿ este despacho, se sustsnlan sn la realidad y respondeñ a un análisis concienzudo y exaclo;

Que, en cuanto a los cálculos técnjcos, este despacho no se pronuncia en razóñ que no cuenta con conocimientos técnicos pan tal fin, y,

menos con asesorcs especializados para comprobar o descadar, por lo que, basados en el pdncipio de conlanza, se tiens por cálculos coreclos
siendo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los funcionarios prcfesionales er¡itenlesi

Que, en meito al numeral 11 delartículo primem deloecrelo de Alcaldia N"004-2024-|\¡DCC del06 de mazo de 2024, el titular del Pliego
delega al Gerente Municipal la atibución de 'apobar f¡chas técnic¿s de mantenimiento, conesponde dg¡var sslá a la refeida autoridad para emila
el aclo resolulivo resoeclio".

Que, esiando a las consider¿ciones expuestas y a las facultades legales c¡tadas, en @nsecuencia y basado en foma exclusiva en los

técnicos y legales e¡¡stentes en elpresente caso

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR la ficha técnic€ de "[¡ante¡imienlo de la losa depodiva Villa ¡,4agisiedal, distrito de Cero Colorado, provincia de

Arcquipa, depadamento de Arequipa', por el monlo ascendenl€ a S/455,605.92 en un plazo de elecución de sesenta (60) dias calendaño, bajo la

modalidad de administnción indirecla, acorde al subsiquiente detalle

PRESUFUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 331,085.65

Gastos geñerales 7.552682% 25,005.85

Utilidad 5% 16,554.28

tGV I 87. 67,076 24

Gastos de Supervisión 4.79752% 15,883.90

PRESUPUESTO TOTAL ,t55,605.92

ARfICULO SEGUNDo. - ENCARGAR baio r€sDonsabilidad a la Gerencla de Obras Publicas e Infrcestruclura eñ coodinación con la Sub

Gerencia de l!¡antenimiento de lntraestructurc y Vias para que cumplan con los demás fámites administralivos complementa os, a ln de llevar

adelante la ejecución del expediente técnico aprcbado, confome a sus atribucio¡es, facultades y de acuedo a lsy, eslableciendo que la deficieacia

falta de rendición claE y precisa, será deexclusiva respo0sabilidad de las depe¡dencias ejecutantes.

ARÍICULO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO oue el oosible eror o defecto de cálculo en los informes téc¡icos de la evaluación de la

Ficha Técnica, de ser el c¿so, es considercdo como inducr¡ón al enor del despacho de Gerencia l¿lun¡cipal, siendo exclusivos respo¡sablss los

emitentes de los infomes lécnicos lespeclivos:

ARTICULO CUARTO. - NoTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraeslructura y demás áreas pertinenbs, c¡nfome a ley.

ARTICUIo QUINTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la infomación, la publicacón de la presente Resolución en el Portal

l¡sftucionalde la Página Web de la lvunicipalidad Dislitalde Cero Colorado.

REGiSTRESE, CO[¡UNlOUESE Y CÚN¡PLASE
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